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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 24 de junio de 2016 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Julio Vidal Torres 
Santiago contra la resolución de fojas 236, de fecha 17 de enero de 2014, expedida por 
la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente 
la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAJTC, p¿blicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra a!gu~o. de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando : 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se. invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un .pr,ecedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la resolución emitida en el Expediente 02950-2013-PA/TC, publicada el 25 de 
noviembre de 2014 en el portal web institucional, este Tribunal declaró infundada 
una demanda sobre pensión de invalidez por enferm'~~~d :.profesional bajo los 
alcances de la Ley 26790. Allí se argumentó que para establecer el origen 
ocupacional de la hipoacusia era necesario acreditar la relación de causalidad entre 
las condiciones de trabajo y la enfermedad. A estos efectos, se 9ebía tener en cuenta 
las funciones que desempeñó el demandante, el tiempo tr~ns·currido entre la fecha de 
cese y la fecha de determinación de la enfermedad, además ,de las condiciones 
inherentes al propio lugar de trabajo. 
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3. Sin embargo, como la declaración jurada emitida por .Southern Perú Copper 
Corporation indicaba que el demandante había laborado como reparador, obrero y 
operador de equipo de fundición en las Áreas de Mantenimiento y Fundición, desde 
el 6 de enero de 1977 hasta el 4 de agosto de 2008, no se pudo acreditar que la 
enfermedad de hipoacusia neurosensorial que padecía el actor fuese consecuencia de 
la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral. 

4. El presente caso es sustancialmente idéntico al resuelto de manera desestimatoria en 
el Expediente 02950-20 13-PA/TC, en razón de que el delllm1dm1te solicita pensión 
de invalidez por enfermedad profesional bajo los alcances de la ley 26790 por 
padecer de hipoacusia neurosensorial severa y trauma a.cústico crónico. Sin 
embargo, presenta la constancia de trabajo de fecha 9 dt;: febrero de 2009, emitida 
por Southern Perú Copper Corporation, en la que se señala queJabora desde el 3 de 
mayo de 1976 y que a la fecha de expedición de la referida ~eonstancia se desempeña 
como operador de equipo de fundición en el Departamellt\), .ff.eparación Minerales 
Fundición del Área Ilo (f. 5). ' · · ····' 
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5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a.4.supr.a, se verifica que el 
presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con : ~a . ~4tqr(dad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, .' :· 

RESUELVE 
:' 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constituci~mal. : '1 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOSNÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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